
 

 

 

AVISO DE CONVOCATORIA  

FO.GG.63 

Fecha de Aprobación: 

16-NOV-2021 
 

Versión: 01 

Página 1 de 18 

 

 

 

 
AVISO DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 30 numeral 3º de la ley 80 de 1993, 
modificado por el artículo 224 del Decreto 0019 de 2012 y los artículos 2.2.1.1.1.7.1 y 

2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, el Municipio de Candelaria se permite informar que 
está interesado en recibir propuestas para la contratación del presente proceso de 
LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-001-2022, del cual se desglosa la siguiente información: 
 

OBJETO 

CONTRATO DE REPOSICION Y CONSTRUCCIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO 
Y ALCANTARILLADO EN LOS CORREGIMIENTOS EL CABUYAL, 
VILLAGORGONA, EL CARMELO, SAN JOAQUIN Y EL ARENAL MUNICIPIO DE 
CANDELARIA VALLE DEL CAUCA. 

 
MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 
La modalidad de selección establecida para este proceso corresponde a la modalidad de 
Licitación pública conforme al Art. 2 numeral 1 de la ley 1150 de 2007, ley 80 de 1993, ley 
1474 de 2011, decreto 019 de 2012, decreto 1082 de 2015 y demás normas reglamentarias 
y complementarias que las modifiquen, adicionen o complementen, estando sometidos a la 

jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
El pliego de condiciones y su complemento se podrán consultar en la plataforma del SECOP 
II. 

 
DIRECCIÓN Y CORREO ELECTRÓNICO DE ATENCIÓN A LOS INTERESADOS EN 

CASO DE INDISPONIBILIDAD DE LA PLATAFORMA SECOP 2 

 
Carrera 11 No. 10-55 Esquina Villagorgona-Candelaria Valle de lunes a viernes de de 8:00 
A.M. a 12 A.M y de 2:00 P.M a 6:00 P.M. Correo electrónico: 
contactenos@emcandelaria.gov.co  
 

PLAZO CONTRACTUAL 
 
El plazo para la ejecución del contrato que se derive como resultado del proceso de 

selección será de CIENTO CINCUENTA DIAS (150)  CALENDARIO; contados a partir de 
la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, 
legalización y ejecución del contrato., de conformidad con el artículo 41 ley 80 de 1993 y el 
artículo 23 de la ley 1150 de 2007, previa suscripción de la correspondiente acta de inicio. 
 

PRESUPUESTO OFICIAL 
 

 
El valor total del CONTRATO a celebrar se estima en la suma de DOS MIL NOVECIENTOS 
TRECE MILLONES NOVECIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($2.913.903.367.48) MONEDA CORRIENTE. INCLUIDO 
IVA, demás impuestos, tasas y contribuciones que le apliquen, costos directos e indirectos, 
y todos los gastos en que incurra el contratista en la ejecución del contrato. Las cifras 
anteriores incluyen todos los impuestos que EL CONTRATISTA debe pagar en relación con 

el presente contrato y su desarrollo. También están cubiertos la totalidad de los sueldos, 
salarios, honorarios, gastos de administración, impuestos y retenciones a que haya lugar, 
timbres, equipos, elementos menores, transportes, gastos generales, imprevistos, 
utilidades y cualquier otro costo o gasto que se requiera para ejecutar 
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FECHA LÍMITE PARA PRESENTAR OFERTAS 
 
La fecha límite para la presentación de ofertas será la contenida en el cronograma del 
proceso, el cual se podrá verificar en la Plataforma transaccional del Estado Colombiano 
Secop II. 
 
 

CONTRATACIÓN OBLIGADA A ACUERDOS COMERCIALES 

 

Para el presente proceso de selección, las Empresas Municipales de Candelaria, realizó la 

revisión y el análisis según las normas aplicables vigentes, obteniéndose el siguiente 

resultado:   

 

Acuerdo Comercial 
Entidad Estatal 

incluida 
Umbral 

Excepción 

aplicable 

Proceso de Contratación 

cubierto 

Alianza Pacífico 

Chile 

SI  

 

$20.469.524.000 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 

12, 14, 15, 16, 

17, 19, 28, 29, 

32, 35, 37, 55, 

61  

 

NO 

México -  - NO 

Perú 

-  

 

$20.469.524.000 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 

12, 14, 15, 16, 

17, 19, 28, 29, 

32, 35, 37, 55, 

61  

 

 

 

 

NO 

Canadá -  - - 

Chile 

SI  

 

$20.466.258.000 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 

12, 14, 15, 16, 

17, 18, 19, 28, 

29, 32, 33, 34, 

35, 36, 37, 47  

 

NO 

Corea -  - NO 

Costa Rica 

SI  

 

$20.868.078.000 

1, 3, 4, 5, 6 ,7, 9, 

12, 14, 15, 16, 

17, 19, 28, 29, 

32, 35, 37, 57, 

58, 61  

 

NO 

Estados Unidos 

SI  

 

$20.868.078.000 

1, 4, 5, 6, 7, 10, 

11, 12, 14, 15, 

16, 17, 19, 28, 

29, 30, 31, 32, 

33, 34, 35, 36, 

37  

 

NO 

Estados AELC 

SI  

 

$20.465.000.000 

1, 4, 5, 6, 7, 10, 

11, 12, 14, 15, 

16, 17, 19, 28, 

29, 30, 31, 32, 

33, 34, 35, 36, 

37  

 

NO 

México -  - NO 

Triángulo Norte 

El Salvador - - - NO 

Guatemala 
SI $25.438.728  

 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 

9, 14, 20, 21, 50, 

51, 52, 53, 59  

 

NO 

Honduras - - - - 

Unión Europea SI 

$20.466.500.000  

 

1, 4, 5, 6, 7, 10, 

11, 12, 13, 14, 

15, 16, 17, 19, 

23, 28, 29, 31, 

32, 34, 35, 37, 

49, 57  

 

NO 

 

 

En consecuencia, la entidad concederá trato nacional a proponentes y servicios de los 

Estados que cuenten con un Acuerdo Comercial que cubra el Proceso de Contratación.  
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Adicionalmente, los proponentes de estados con los cuales el Gobierno Nacional haya 
certificado la existencia de trato nacional por reciprocidad recibirán este trato 
 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 

El Municipio de Candelaria debe evaluar las Ofertas de los Proponentes que hayan 
acreditado los requisitos habilitantes de que trata el capítulo IV. En la evaluación de las 

Ofertas El Municipio de Candelaria realizará ponderación del factor Económico y el técnico 
de acuerdo con los porcentajes indicados en la Tabla. 
 
 

Concepto Puntaje máximo 

Oferta económica 60 

Factor de calidad 19 

Apoyo a la industria nacional 20 

Vinculación de personas con 

discapacidad 
1 

Total 100 

 

OFERTA ECONÓMICA  

LA FORMA DE PAGO ES A PRECIOS UNITAROS  

Para calificar este factor se tendrá en cuenta el valor total indicado en la propuesta económica o el 
obtenido de la corrección aritmética. La propuesta económica deberá ser allegada en el Sobre No. 2 

y firmada. 
El valor de la propuesta económica debe presentarse en pesos colombianos y contemplar todos los 
costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra del presente proceso, 

los riesgos y la administración de estos. 
Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales 

y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por 
las diferentes autoridades. 
Los estimativos técnicos que hagan los proponentes para la presentación de sus ofertas deben tener 

en cuenta que la ejecución del contrato se regirá íntegramente por lo previsto en los documentos del 
proceso y que en sus cálculos económicos deben incluir todos los aspectos y requerimientos 
necesarios para cumplir con todas las obligaciones contractuales y asumir los riesgos previstos en 

dichos documentos. 
El desglose de los Análisis de Precios Unitarios publicados por la entidad es únicamente de referencia, 
constituye una guía para la preparación de la oferta. Si existe alguna duda o interrogante sobre la 

presentación de estos Análisis de Precios Unitarios y el precio de estudios publicados por la entidad, 
es deber de los Proponente hacerlos conocer dentro del plazo establecido en el Anexo 2 - Cronograma 
para la presentación de observaciones al proyecto de pliego de condiciones para que la Entidad los 

pueda estudiar. 
 

DESCUENTOS PORCENTAJE 

Estampillas Pro- Cultura 0,50% 

Estampillas Pro-Hospital 1,00% 
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Estampillas Pro-Pacifico 1,00% 

Retención en la Fuente 2,00% 

Retención de Industria y Comercio 0,70% 

 

AIU 

El proponente debe calcular un AIU que contenga todos los costos en los que incurre la 
organización del constructor para poder desarrollar la administración, los imprevistos y la 
utilidad o beneficio económico que pretende percibir por la ejecución del contrato. 

El valor del AIU debe expresarse en un porcentaje (%) y debe consignarlo y discriminarlo 
en la propuesta económica.  

Cuando el proponente exprese el AIU en porcentaje (%) y en pesos, prevalece el valor 
expresado en porcentaje (%). El porcentaje del A.I.U. que presenten los Proponentes no 
debe ser superior al porcentaje total del A.I.U establecido en el Formulario 1– Formulario 

de Presupuesto Oficial. En consecuencia, el Proponente puede configurar libremente el 
porcentaje individual de la A, de la I y de la U, siempre que la sumatoria de ellos no exceda 
el porcentaje total definido por la Entidad en el Formulario 1– Formulario de Presupuesto 
Oficial. 

Los componentes internos de la administración (A) deberán ser presentados por el 
adjudicatario del presente proceso de contratación en la oportunidad establecida en el 
numeral 8.1. 

CORRECCIONES ARITMÉTICAS  

La entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 
 
A. Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando 

exista un error que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido 

erróneamente realizada. 

B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la 

propuesta económica de las operaciones aritméticas a que haya lugar y del valor del IVA, así: cuando 

la fracción decimal del peso sea igual o superior a punto cinco (0.5) se aproximará por exceso al 

número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a punto cinco (0.5) 

se aproximará por defecto al número entero. 

C.  

La Entidad a partir del valor total corregido de las propuestas asignará el puntaje de 
conformidad con el proceso del numeral 4.1.4. 

PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO  

En el evento en el que el precio de una oferta, al momento de su evaluación, no parezca 

suficiente para garantizar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la 
información recogida durante la etapa de planeación y particularmente durante el estudio 
del sector, la entidad aplicará el proceso descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 
1082 de 2015, además podrá acudir a los parámetros definidos en la Guía para el manejo 
de ofertas artificialmente bajas en procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente, 
como un criterio metodológico. 

DETERMINACIÓN DEL MÉTODO PARA LA PONDERACIÓN DE LA PROPUESTA 

ECONÓMICA 
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La entidad seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica de acuerdo 
con las siguientes alternativas: 

Concept

o 
Método 

1 Mediana con valor absoluto 

2 Media geométrica 

3 Media aritmética baja 

4 Menor valor 

 

Para determinar el método de ponderación, la entidad tomará los centavos de la Tasa de 
Cambio Representativa del Mercado (TRM), certificada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia (en su sitio web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819). 

El día de la audiencia efectiva de adjudicación, la entidad iniciará respondiendo y 
resolviendo las observaciones presentadas al informe de evaluación, de conformidad con 

el numeral 2.6. Acto seguido, la entidad iniciará la apertura de los sobres de las ofertas 
económicas y definirá el método de ponderación de las propuestas de acuerdo con la TRM 
que rija al día hábil siguiente; sin embargo, la entidad debe finalizar la apertura de los sobres 
económicos hasta antes de las 3:00 pm. De conformidad con lo anterior, la entidad no podrá 
abrir los sobres económicos teniendo conocimiento de la TRM que regirá al día hábil 
siguiente. En este sentido, atendiendo a las circunstancias anteriores y las particularidades 
de cada caso, la entidad podrá optar por suspender la audiencia y reiniciarla cuando lo 
considere conveniente, de manera que inicie y finalice la apertura de los sobres antes de 

las 3:00 pm del día respectivo.  

En el evento que la entidad deba suspender la audiencia por cualquier motivo, se tendrá 
como método de ponderación el que rija el día hábil siguiente del día en que efectivamente 
realice la apertura del segundo sobre.  

En cualquiera de los supuestos señalados, la entidad debe iniciar y agotar la apertura de 
los sobres económicos y la definición del método de ponderación en un mismo día hasta 
antes de las 3:00 pm. Igualmente, el método definido el día de la apertura del sobre 

económico seguirá rigiendo aun cuando la entidad deba suspender la audiencia.  

Para mayor claridad y, de acuerdo con lo indicado, la TRM que la entidad utilizará para 
determinar el método de ponderación será la que rija el día hábil siguiente del día en que 
efectivamente sea la apertura del segundo sobre. Esto es, la que la Superintendencia 
Financiera publique en horas de la tarde el día de la apertura del segundo sobre. 

El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro: 

Rango 

(inclusive) 
Númer

o 
Método 

De 0.00 a 0.24 1 Mediana con valor absoluto 

De 0.25 a 0.49 2 Media geométrica 

De 0.50 a 0.74 3 Media aritmética baja 

De 0.75 a 0.99 4 Menor valor 

 

En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido 
como puntaje y las fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y 
se encuentran válidas. 

Las propuestas que al aplicar las fórmulas obtengan puntajes negativos obtienen cero (0) 
puntos en la oferta económica. 

 . Mediana con valor absoluto 
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La Entidad calculará el valor de la mediana con los valores de las propuestas hábiles. En 
esta alternativa se entenderá por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo 
que se obtiene a través de la aplicación del siguiente proceso: la Entidad ordenará los 
valores de las propuestas hábiles de manera descendente. Si el número de valores es 
impar, la mediana corresponde al valor central, si el número de valores es par, la mediana 
será el promedio de los dos valores centrales. 

 

Me=Mediana(V1;V2..;…Vm) 

Donde: 

● Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

● m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 

● Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas 
válidas. 

Bajo este método la Entidad asignará el puntaje así:  

 . Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será 
asignado a la propuesta que se encuentre en el valor de la mediana. Para las otras 
propuestas, se utilizará la siguiente fórmula: 

Puntaje=1-Me-ViMe*Puntaje máximo 

Donde: 

● Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas 
válidas. 

● Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

II.Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a 
la propuesta que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras 
propuestas, se utilizará la siguiente fórmula: 

Puntaje=1-VMe-ViVMe*Puntaje máximo 

Donde: 

● VMe: Es el valor de la propuesta económica válida inmediatamente por debajo de 

la mediana. 

● Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 

 

B. Media Geométrica 

Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el 
respectivo factor de calificación para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente 
procedimiento: 

MG=nV1*V2*V3*…*Vn 

Donde:  

● MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas.  

● V1: Es el valor de una propuesta habilitada. 

● Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada.  

● n: La cantidad total de propuestas habilitadas.  
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Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se otorgará el 
máximo puntaje al valor de la propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por 
defecto) al valor de la media geométrica calculada para el factor correspondiente. 

Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 

Puntaje=Puntaje máximo*1-MG-ViMG 

 

 

C. Media Aritmética Baja 

Consiste en determinar el promedio aritmético entre la propuesta válida más baja y el 
promedio simple de las ofertas hábiles para calificación económica. 

XB=(Vmin+X)2 

Donde: 

● Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

● X: Es el promedio aritmético simple de las propuestas económicas válidas. 

● XB: Es la media aritmética baja. 

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula: 

 

Puntaje=Puntaje máximo*1-XB-ViXB Para valores menores o iguales a XB       Puntaje 
máximo*1- XB-Vi XB Para valores mayores a XB  

Donde: 

● XB: Es la media aritmética baja. 

● Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 

 

D. Menor Valor 

La Entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación 
económica de menor valor. 

Vmin=Mínimo (V1;V2..;…Vm) 

Donde: 

● Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

● m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 

● Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

 

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Puntaje=Puntaje máximo*VminVi 

Donde: 

● Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 
● Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 

 

FACTOR DE CALIDAD 
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La Entidad asignará el puntaje de factor de calidad como sigue: 

Concepto Puntaje  

(i)Disponibilidad y condiciones funcionales de la maquinaria de obra  

(ii) presentación de un plan de calidad 

(iii)garantía suplementaria o adicional por cuenta del contratista 

5 
5 

10 

Total 19 

 

Las Entidades Estatales deben consultar y analizar las anotaciones vigentes que reposen 
en el Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas, de que trata la Ley 2020 de 2020. En 
el evento que las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas o 
con sucursal en Colombia, o integrantes de Proponentes Plurales, cuenten con alguna 
anotación vigente de obra civil inconclusa, en el mencionado registro, se descontará un (1) 
punto de la sumatoria obtenida en relación con el factor de calidad.  

DISPONIBILIDAD Y CONDICIONES FUNCIONALES DE LA MAQUINARIA DE OBRA 

La entidad asignará 5 PUNTOS al proponente que se comprometa a utilizar maquinaria con una edad 

menor a veinte (20) años mediante la suscripción del Formato 7B –Disponibilidad y condiciones 
funcionales de la maquinaria de obra. EN caso de que la maquinaria haya sido repotenciada, los veinte 
(20) años cuentan desde la fecha de repotenciación de la máquina. 

Se asignará cero (0) puntos al proponente que no ofrezca la maquinaria en las condiciones requeridas 
o la ofrezca sin cumplir con las exigencias dispuestas en este pliego de condiciones. 
La verificación de este ofrecimiento se hará por parte de la interventoría en la ejecución del contrato. 

EN virtud de lo anterior, el adjudicatario del proceso de contratación deberá acreditar que la maquinaria 
se encuentra en las condiciones aquí descritas, para lo cual, allegará el documento idóneo.  

 

PRESENTACIÓN DE UN PLAN DE CALIDAD 

La entidad asignará 5 PUNTOS al proponente que se comprometa a presentar un plan de calidad 
específico para el proyecto, elaborado conforme a los parámetros establecidos en la última 
actualización de las normas NTC ISO 9001:2015 y NTC ISO 10005:2018 mediante la suscripción del 

Formato 7C-  Plan de calidad. 
La interventoría verificará el cumplimiento de este criterio conforme a lo establecido en las normas 
mencionadas sin requerir la presentación de certificación alguna. 

El Plan de calidad se elaborará en relación con el proyecto a ejecutar, por lo que el proponente no 
debe presentar ningún certificado de gestión de calidad. Sin embargo, para elaborar el Plan de Calidad 
debe tener en cuenta las normas técnicas señaladas en el primer párrafo de este numeral. 

 

GARANTÍA SUPLEMENTARIA O ADICIONAL POR CUENTA DEL CONTRATISTA 
 
La entidad asignará NUEVE (9) PUNTOS al proponente que se comprometa a otorgar garantías 
suplementarias o adicionales a la legal establecida para la estabilidad y calidad de la obra, mediante 

la suscripción del Formato 7D- Garantía Suplementaria o Adicional, en el cual bajo la gravedad de 
juramento conste el compromiso que asume.  
Para efectos del presente proceso de selección por garantía suplementaria o adicional se entiende 

aquella que es otorgada por la contratista, distinta a la legal, cuando amplíe o mejore la cobertura de 
esta, de forma gratuita, asociada a la estabilidad y calidad de la obra. Esta garantía será adicional a 
la fijada en las condiciones de garantía del presente proceso de selección y por cuenta del proponente. 

El proponente podrá otorgarla a través de una aseguradora o directamente como garantía comercial.                                    
Es importante manifestar que esta garantía suplementaria obedece a aspectos asociados con la 
estabilidad y calidad de la obra, no a temas atribuibles por falta de mantenimiento una vez se genere 

el recibo a satisfacción por la entidad, y el manual de mantenimiento entregado por el contratista (en 
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caso de aplicar, este último). Por tal motivo, la garantía suplementaría se encuentra en función de 
aspectos directamente asociados a estabilidad y calidad de la obra.  
Es de aclarar que a este de garantías le es aplicable la regla de responsabilidad solidaria, respecto de 

quienes hayan participado en la cadena de distribución con posterioridad a quien emitió la garantía 
suplementaria.  
En caso de que el proponente se comprometa a ofertar este factor de calidad debe tener en cuenta 

las siguientes consideraciones: 
I. La entidad en el presente proceso de selección estableció el valor y vigencia para la garantía de 
cumplimiento en el amparo de estabilidad y calidad de las obras en el Capítulo VII GARANTÍAS, el 

cual es de obligatorio cumplimiento para todos los proponentes. 
II.  En caso de ofertar este factor, la garantía suplementaria o adicional se entiende posterior a la 
establecida para el proceso en el capítulo VII GARANTÍAS, y su plazo se contará una vez haya 

terminado el mínimo requerido para el proceso de selección. 
III. El valor asegurado para la garantía suplementaria será igual al amparo de estabilidad y calidad de 
las obras. 

IVEl ofrecimiento realizado por el proponente no podrá superar el 50% del plazo establecido por la 
entidad para la garantía de estabilidad y calidad de la obra de acuerdo con las disposiciones del 
artículo 2.2.1.2.3.14 del Decreto 1082 de 2015, o la norma que lo modifique o sustituya. 

1. El plazo máximo a ofertar por concepto de garantías suplementaria o adicional es: 30 MESES. 
2. Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta la siguiente formula:  

P =
Tx ∗ Pmax

Tmax

 

 
Donde: 
 
P= Puntaje a asignar 

Tx= Tiempo ofertado por el proponente en meses “x” 
Pmax= Puntaje máximo para el respectivo factor de calificación. 
Tmax= Tiempo máximo ofertado 

 
 VII Los costos asociados a esta garantía son asumidos por el contratista. 
 

VIII La verificación de este ofrecimiento se hará por parte de la interventoría en la ejecución del 
contrato. En virtud de lo anterior, el adjudicatario del proceso de contratación deberá acreditar que ha 
otorgado la garantía en las condiciones aquí descritas, para lo cual, allegará el documento idóneo. 

 
IX El seguimiento al cumplimiento de la garantía suplementaria se realizará en los términos del 
numeral 4 del artículo 4 de la Ley 80 de 1993 por la persona designada por la entidad. Cuando no se 

realice la designación, el contratista deberá realizar el seguimiento como mínimo en la frecuencia que 
determine en el formato 7D- Garantía suplementaria o adicional durante la vigencia de la garantía 
suplementaria o adicional ofrecida.  

 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional o por ii) la incorporación de componente nacional en 
servicios extranjeros. La Entidad en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por 

ambos aspectos. 

Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 
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Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional 20 

Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros 5 

 

PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL  

La entidad asignará hasta veinte (20) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato 

Nacional.  
Para que el proponente obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar: 
  

3. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del proponente. 
4. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la 
ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley.  

5. Persona jurídica constituida en Colombia: el Certificado de existencia y representación legal 
emitido por las Cámaras de Comercio.  
Para que el proponente extranjero obtenga puntaje por trato nacional debe acreditar que los servicios 
son originarios de los Estados mencionados en la sección de acuerdos comerciales aplicables al 

presente proceso de contratación, información que se acreditará con los documentos que aporte el 
proponente extranjero para acreditar su domicilio.  
Para asignar el puntaje por Servicios Nacionales o por Trato Nacional el proponente nacional o 

extranjero con trato nacional no deben presentar el Formato 9 – Puntaje de Industria Nacional. 
Únicamente deber presentar los documentos señalados en esta sección. 
El proponente podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía, la falta de certificado 

de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica; no 
obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional.  

La entidad asignará veinte (20) puntos a un proponente plural cuando todos sus integrantes cumplan 
con las anteriores condiciones. Cuando uno de sus integrantes no cumpla con las condiciones 
descritas no obtendrá puntaje por Servicios Nacionales o Trato Nacional. 

 

INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL  

 
La entidad asignará cinco (5) puntos a los proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional que 
incorporen a la ejecución del contrato más del 90% del personal calificado de origen colombiano. 
Por personal calificado se entiende aquel que requiere de un título universitario otorgado por una 

institución de educación superior, conforme a la Ley 749 de 2002, para ejercer determinada profesión. 
Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o 
apoderado del proponente debe diligenciar el Formato 9 – Puntaje de Industria Nacional en el cual 

manifieste bajo la gravedad de juramento el porcentaje de personal ofrecido y su compromiso de 
vincularlo en caso de resultar adjudicatario del proceso. 
La entidad únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente nacional 

cuando el proponente que presente el Formato 9 – Puntaje de Industria Nacional no haya recibido 
puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 
El Formato 9 – Puntaje de Industria Nacional únicamente debe ser aportado por los proponentes 

extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por incorporar personal calificado colombiano. En 
el evento que un proponente nacional o extranjero con trato nacional lo presente, no será una razón 
para no otorgar el puntaje de promoción de servicios nacionales o con trato nacional. 

Los proponentes plurales conformados por integrantes nacionales o extranjeros con derecho a trato 
nacional e integrantes extranjeros sin derecho a trato nacional podrán optar por la Incorporación de 
componente nacional en servicios extranjeros de acuerdo con las reglas definidas en este numeral. 

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 
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VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

La entidad asignará un (1) punto al proponente que acredite el número mínimo de 
personas con discapacidad de acuerdo con el número total de trabajadores de la 
planta de su personal en los términos señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del 
Decreto 1082 de 2015 (adicionado por el Decreto 392 de 2018). 
Para esto debe presentar: i) el Formato 8 – Vinculación de personas con 
discapacidad – suscrito por la persona natural, el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda en el cual certifique el número total de trabajadores 
vinculados a la planta de personal del Proponente o sus integrantes a la fecha de 
cierre del proceso de selección ii) acreditar el número mínimo de personas con 
discapacidad en su planta de personal, de conformidad con lo señalado en el 
certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la 
fecha de cierre del proceso de selección. 
Para los proponentes plurales, la entidad tendrá en cuenta la planta de personal del 
integrante del proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento 
(40%) de la experiencia requerida para el proceso de contratación. Este porcentaje 
de experiencia se tomará sobre el “valor mínimo a certificar (como % del 
Presupuesto Oficial de obra expresado en SMMLV)” de conformidad con el numeral 
3.5.7, sin importar si la experiencia es general o específica. 
El Formato 8, en el caso de los proponentes plurales, debe suscribirse por la 
persona natural o el representante legal de la persona jurídica que aporte como 
mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para el proceso de 
contratación. 
 

TARJETA DE CIRCULACIÓN Y RESIDENCIA “OCCRE” 
No aplica 

 

CRITERIOS DE DESEMPATE 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes 
reglas de acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para 
seleccionar al Proponente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas 
en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional: 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o 

servicios extranjeros. El Proponente acreditará este factor de desempate de acuerdo con 
las reglas definidas en el numeral 4.3.1 y con los documentos señalados en la sección 
4.3.1.1 del Pliego de Condiciones. Por tanto, este criterio de desempate se probará con los 
mismos documentos que se presentan para el puntaje de apoyo a la industria nacional. 
Para el caso de los Proponentes Plurales, todos los integrantes deberán demostrar el origen 
nacional de la oferta en las condiciones indicadas en los numerales anteriormente citados.  

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en 
los términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 

de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, 
la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento 
en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. Esta certificación debe 
tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha 
del cierre del Proceso de Contratación y en esta deberá verificarse el cumplimiento de los 
requisitos indicados en el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. En caso de modificarse la fecha 
de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 

certificado la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 
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Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una 
medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la 
Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida de 
protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, 
a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los 

casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esa naturaleza.  

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el 
«Formato 10A – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual acreditará, bajo la 
gravedad del juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 

accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de 
familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá probar la condición 
indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los 
documentos que avalen el cumplimiento de los requisitos, de acuerdo con los dos incisos 
anteriores.  

Finalmente, en el caso de los Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno 
de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores 

de este numeral. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 
información, como son las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, en los términos del 
literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11 – Autorización 
para el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoricen de manera previa y 
expresa el tratamiento de esta información, como requisito para el otorgamiento del criterio 

de desempate. 

3. Preferir la propuesta presentada por el Proponente que acredite en las circunstancias 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en 
condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma 
que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina del 
Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos 
un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del presente Proceso de Contratación o desde 

el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y 
que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término 
de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el «Formato 10 B – Vinculación de 
personas en condición de discapacidad». En caso de modificarse la fecha de cierre del 
proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la 
fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

Si la oferta es presentada por un Proponente Plural, el integrante que acredite que el diez 
por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del 

presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 
(25 %) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia acreditada en la oferta.  

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con 
el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador.  
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4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. 
Para ello la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
según corresponda, diligenciará el «Formato 10 C – Vinculación de personas no 
beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – Proponente)», 
mediante la cual certificará bajo la gravedad del juramento las personas vinculadas en su 

nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar 
o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se valdrá la 
vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y que 
hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir 
de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. Para los casos de constitución inferior a 
un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento 
de la constitución de la persona jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre del 

proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la 
fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará 
con el certificado de aportes a la seguridad social del último año o del tiempo de constitución 
de la persona jurídica en caso de que esta sea inferior a un (1) año, en el que se demuestre 
los pagos realizados por el empleador.  

En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 

10C – Vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia – (Empleador – Proponente)», mediante el cual certifique el número de 
trabajadores vinculados que son personas no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar 
o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, 
de todos los integrantes del Proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley 

diligenciará el «Formato 10 C – Vinculación de personas no beneficiarias de la pensión de 
vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual certifica bajo la gravedad del 
juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la 
edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador 
que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados 
en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un mayor 

porcentaje. En el caso de Proponentes Plurales, la mayor proporción se definirá con la 
sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus 
integrantes. 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez 
por ciento (10 %) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual la persona natural, el representante legal o 
el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad del juramento, diligenciará el 
«Formato 10D – Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitana» mediante el cual certifica las personas vinculadas a su nómina 
y el número de identificación y el nombre de las personas que pertenecen a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en 
cuenta aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor 
a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de 
constitución inferior a un (1) año, se valdrá aquellos que hayan estado vinculados desde el 
momento de la constitución de la persona jurídica. En caso de modificarse la fecha de cierre 

del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado 
la fecha originalmente contemplada en el Pliego de Condiciones definitivo. 
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El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador en el último año contado a partir de la fecha del cierre del 
proceso o del tiempo de su constitución cuando esta es inferior a un (1) año.  

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en 
la cual acredite que los trabajadores pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 

2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

En el caso de los Proponentes Plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 10 
D – Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 
gitana», mediante el cual certifica que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la 
nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la 
nómina de cada uno de los integrantes del Proponente Plural. Las personas enunciadas 

anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, 
deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que 
lo modifique, sustituya o complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la 

norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 
información de estos, como son las personas que pertenecen a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11- Autorización para el 
tratamiento de datos personales» mediante el cual autoriza de manera previa y expresa el 
tratamiento de la información, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 

reincorporación para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la 
certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina del Alto Comisionado 
para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas 
respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la 
Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se 
encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que 
para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación 

de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, diligenciarán el «Formato 10 E- Participación mayoritaria de personas 
en proceso de reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas)», por medio del cual 
certificarán bajo la gravedad del juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas 
en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los 
certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de 

las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes 
sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los 
certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes esté constituida 
por personas en proceso de reincorporación, para lo que el representante legal, o el revisor 
fiscal, si está obligado a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el «Formato 

10 E - Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (personas 
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jurídica integrante del Proponente Plural)», y aportará los documentos de identificación de 
las personas en proceso de reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la 
norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la 
información, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11- 

Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoriza de manera 
previa y expresa el tratamiento de la información, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate.  

7.  Preferir la oferta presentada por un Proponente Plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes literales: 

(a) Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de 

acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6, de los 
criterios de desempate del presente Pliego de Condiciones; o por una persona jurídica en 
la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor 
fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciará el «Formato 10 F – Participación mayoritaria 
de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración 
(personas jurídicas)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad del juramento, que más 

del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona 
jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de las 
personas que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación o reintegración, allegando los documentos de cada uno de ellos, 
de acuerdo con lo previsto en este literal. Este integrante debe tener una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural. 

(b) el integrante del Proponente Plural de que trata el anterior literal debe aportar mínimo el 

veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta.  

(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios 
o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los 
integrantes del Proponente Plural, para lo cual el integrante persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica de que trata el literal a) lo manifestará 
diligenciando el «Formato 10 F Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o 

personas en proceso de reincorporación y/o reintegración».  

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012 o la 
norma que lo modifique, aclare, adiciona o sustituya, se requiere que el titular de la 
información, como son las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, diligencien el «Formato 11- 
Autorización para el tratamiento de datos personales» mediante el cual autoriza de manera 
previa y expresa el tratamiento de esta información, como requisito para el otorgamiento 

del criterio de desempate.  

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del 
parágrafo del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el 
parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, el tamaño 
empresarial se acreditará con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el 
cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.  
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Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales 
para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se 
presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de 
grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las 
cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, 

adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. En el evento en que se presente empate entre Proponentes Plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
condición de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes 

Plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el Proponente Plural constituido en su totalidad por micro 
y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 

2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, el tamaño empresarial se acreditará con la 
copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente 
y en firme al momento de su presentación.  

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad 
respectiva. En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 

tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos Proponentes 
Plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 
1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 

10 Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 

financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, 
efectuados durante el año anterior, para lo cual el Proponente persona natural y contador 
público; o el representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal para las personas 
obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según 
corresponda, diligenciará bajo la gravedad del juramento el «Formato 10 G- Pagos 
realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales», en el que conste que por lo 

menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales.  

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un Proponente Plural se preferirá a este 
siempre que:  

(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el Proponente Plural, 
para lo cual se presentará el documento de conformación del Proponente Plural y, además, 
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ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los 
términos del numeral 8; 

(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 
%) de la experiencia acreditada en la oferta; y  

(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del 
Proponente Plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará diligenciando el 

«Formato 10 H – Acreditación Mipyme», suscrito por la persona natural o el representante 
legal de la persona jurídica.  

En el evento en que el empate se presente entre Proponentes Plurales, que cumplan con 
los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente 
por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto 
con otras en las que los integrantes tengan la condición de micro, pequeñas o medianas, 
se preferirá la oferta de aquellos Proponentes Plurales en los cuáles al menos uno de sus 

integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas 
o medianas. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipyme, para lo cual se presentará el certificado 
de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del 
artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, 

acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8.  

 

Tratándose de Proponentes Plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

 

12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 

(a) La Entidad ordenará a los Proponentes empatados en orden alfabético según el nombre 
completo de la persona natural, la persona jurídica o el Proponente Plural. En caso de que 

dos o más proponentes tengan el mismo nombre se colocará primero en el orden a quienes 
hayan presentado primero en el tiempo sus ofertas. Una vez ordenados, le asignará un 
número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que al primero de 
la lista le corresponda el 1. 

(b) Seguidamente, la Entidad debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma 
decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad debe dividir esta parte 
entera entre el número total de Proponentes en empate, para posteriormente tomar su 

residuo y utilizarlo en la selección final. 

(c) Realizados estos cálculos, la Entidad seleccionará a aquel Proponente que presente 
coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo 
sea cero (0), se escogerá al Proponente con el mayor número asignado. 

Nota. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, cuyo país de 
origen tenga Acuerdo Comercial con Colombia o trato nacional por reciprocidad, no se aplicarán los 

criterios de desempate de los numerales 8, 9, 10 y 11.  

 
CRONOGRAMA 

 
Ver cronograma de programación del Secop II 
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LIMITACIÓN A MIPYME 

En atención a lo establecido en el Artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, que modificó el 

Artículo 2.2.1.2.4.2.2. La Entidad, verificó las condiciones establecidas para la convocatoria 
limitada a MiPymes, encontrando que,  de acuerdo al umbral establecido de US 125.000a, 
se consultó el documento “VF Umbrales actualizaciones 2022-2023 de acuerdo a lo definido 
por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, dicho valor es equivalente a 
$457.297.264, por lo tanto, la presente convocatoria NO debe ser limitada a MIPYME, 
ya que el presupuesto oficial supera el valor establecido como umbral. 
 
 

LUGAR FÍSICO O ELECTRÓNICO DE CONSULTA 
 
Las personas interesadas podrán consultar esta convocatoria en el Portal Único de 
Contratación: www.contratos.gov.co, o personalmente en la  Carrera 11 No. 10-55 Esquina 
Villagorgona-Candelaria Valle de lunes a viernes de de 8:00 A.M. a 12 A.M y de 2:00 P.M 
a 6:00 P.M siempre y cuando la plataforma presente indisponibilidad. 
 

 
 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

SARA EVA MENDOZA DOMINGUEZ 
Gerente de las EMPRESAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE CANDELARIA S.A.S 

E.S.P. - EMCANDELARIA S.A.S. E.S.P 

 

NOTA: El presente documento debidamente firmado puede ser consultado dentro del expediente 
de la Contratación. 
 

Gestión Documental 
Original: Expediente de Contratación 

 

 
 
 
 
 


